
Sra. Dra. 

CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
Ciudad.- | o 2009-12-04 

Or. Johony Minga Tapia, Gerente General de la Compañía “CONSTRUCTORA 

JOMALEC CIA. UTDA.*, respetuasamente le manifiesto: 

Le solicito se diane disponer a quien corresponda con la finalidad de que se tome 

nota en el libro correspondiente, respecto de la transferencia de participaciones 

de la compañia “CONSTRUCTORA JOMALEC CIA. LTDA”, conforme consta de 

ta copia de la escritura pública que se adjunta, transferencia de participaciones 

que se realiza de la siguiente forma 

CEDENTE CESIONARIO Nro. participaciones VALOR 

Joffre Conde Minga Luciana E. Guachisaca T. 100 $ 100.00 

Jhon Lider Minga Tepia Luciana E. Guachisaca T 33 $ 3300 

Jhon Lider Minga Tapia Maria Elizabeth Minga Tapia 33 $ 33.00 

Jhon Lider Minga Tapia Jhonny Minga Tapia 34 $ 34.00 

Tipo de Inversión: Nacional ” 

Par ta favorable atención que se digne dar a la presente, le anticipa mis 

agradecimientos. 

Respetuosamente, 

      

Hugo MOñieÑós Pala diaR > 
ATOGADO 

; 

cizita , BTO E rot o 

   



ROSLES, stasados entre si, a quienes en adeladníe se lamará simplemente los cedentes” 

4, par otra parte en calidad de cesinnarios las señores MARIA ELIZABETH MUNGA 
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- JOMÁLEC CIA. LTDA.” 

CUANTIA: $ 290.00 DOLARES NORTEAMERICANOS.- 

En la ciudad de Lola, cabecera de la provincia del mismo nombre, República del Ecuadar, 

hoy treinta de octubre del año dos mil mueve, ante mi, doctor Galo Castro Muñoz, Notario 

Público Quinto Cantonal de Loja, comparecen, por una parte los señores. JOFFRE 

MICHAEL CONDE MINGA, de estada civil soltero; JHON LIDER MINGA TAPIA y 

MAGDA YHOSET ARMUOS ROBLES, casados entre si, y, par atra, los señores MARIA 

ELIZABETH MINGA TAPIA, sollera; JHONNY MINGA TAPIA, casado: Y, LUCIANA 

ELIZABETH GUACHISACA TAPIA, casada; ecuatorianos, mayores de edad, portadores 

de sus respectivas cédulas de ciudadania y cedificados de última votación, capaces para 

contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Lota, plenamente identificados por 

rai, conocidas entre sí, y ma salician que eleve a escbeca pública la minuta que me 

presentan, la misma que copiada llecalmente es coma sigue: “Señor Notario: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una de transfeventia de 

participaciones de ta compañía CONSTRUCTORA .JOMALEC CIA. UTDA., de acuerdo a 

las sigiientes cláusutas: PRIMERA. COMPARECIENTES- Comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte, los señores JOFFRE MICHAEL CONDE NINGA, de 

estado civil soltero; JHON LIDER MINGA TAPIA y MAGDA YHOSET_ARMIJOS 

  

, TAPIA, soltera; JHONNY MINGA TAPIA, casado; y, LUCIANA ELIZABETH 

  

SGUACHISACA TAPIA, casada. Todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Loja, legalmente capaces, sin impedimento 

para celebrar este centrato, quienes comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA: 

AMTECEDENTES.- Una- Los señores JOFFRE MICHAEL CONDE MINGÁ y JHON 

LIDER MINGA TAPIA, son propietarios de cien participaciones cada uno del valor de un   
 



A
 

  
  

compañía “CONSTRUCTORA JOMALEC CIA. LTDA”, se constituyó con domicilio en la 

ciudad de Loja del cantón y provincia de Loja, con un capital de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América, mediante escritura pública celebrada el veintidós de 

  

enero del año dos mil nueve, ante al Notario Quinto del cantón Loja, doctor Gala Castro 
  

Muñoz, aprobada por la Intendencia de Compañias de Loja mediante resotución número 

cero nueve punto L punto ¡CLZCH punto cero uno seis, de fecha veintisiete de enero del 

dos mi nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja bajo la partida número 

ceto cuatro ocha, y amiada en al repertoria con el número uno cuatro queve, de fecha 

veintinueve de enero del dos mil nueve.- Tres: La Junta General de Socios de la 

Compañía, celebrada el día veintiséis de oclubre del año dos mil preve con el voto. 
  

unánime del capilla] social y psgado, aiiorizó a dos socios JOFFRE MICHAEL CONDE 

MINGA y — JHON LIDER MINGA TAPIA, para que transfieran la totalidad de-tas 

psiticipaciones que cada uno posee en esta compoñia de la siguiente forma: el socio 

señas Joffre Michae) Conde Minga, ala señora luciana Elizabeth Guachisaca Tapia; y, el 

socio señor Jhon Lider Minga Tapia, a Jos socios señores María Elizabelb Minpa Tapip, 

Jhonny , | Minga Tapia y Luciana Elizabeih  Guachisaca  Tapia- TERCERA: 

TRANSFERENCIA .DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los 

comparecientes señores JOFFRE MICHAEL CONDE MINGÁ y JHON LIDER MINGA 

TAPIA, en calidad de cedentes, ceden en venta real y efectiva las cien participaciones 

que cado uno posee, en la compañia “CONSTRUCTORA JOMALEC CA 1704” en la 
  

siguiente forma: el señor JOFFRE MICHAEL CONDE MINGA cede y transfiere a favor de 

la señara LUCIANA ELIZABETH GUACHISACA TAPIA, cien participaciones, con lados 

Jos desechos y odligaciones acijyaz y pasivas inherentes 3 las mismas; y, el soñar ¿HON 

JJDER MINGA TAPJA, cede y bansfere a favor de los señores MARIA ELMABETH 

MINGA TAPIA, treinta y tres participaciones; a JHONNY MIN j 

participaciones; y, a LUCIANA ELIZABETH GUACHISACLA TAPÍA, iremia y tres, a 

participaciones con todos los derechos y obligaciones activas y pasivas inherentes a las 

py la e DO AAA E las aanipanrars mp or: paar mi 
eL En Conoci, 03 DOI OS DORNIArO desdientas RENTAR EONneS.-



  

  

CUARTA: PRECIO. El precio de compraventa de las participaciones objeto de este 

contrato es el de un délar de los Estados Unidos de América cada una, por lo que da un 

total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América, suma que los cedentes 

declaran tenerla recibida, cada uno en la parte que le corresponde, por. parte de los 

cesionadios, en moneda de curso legal a su entera satisfacción y de contado, en la 

proporción que a rada uno le coresponde - QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION - 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para oblener que de la presente escritura de 

cesión se siente razón al margen de la inscripción en el registro Mercantil referente a la 

constitución, así coma al margen de la matriz de la escritura de constilución- SEXTA: 

ACEPTACION.- Las partes aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato .- La señora MAGDA YHOSET ARMIJOS ROBLES, concarde 

autorización a su esposo- JHON UDER MINGA TAPiáa, para que venda las 

participaciones que poseen en la compañia “CONSTRUCTORA JOMALEC CIA. LTDA”, 

en el número que consta en el presente contrato. SEPTIMA: DOCUMENTOS 

HABIUTANTES - Se acompaña el certificado con el que se acredita que la Justa . 

General de Sacios, con el consentimiento urVánime del capital social y pagada, autoriza a 

"fos socios para que transferan las participaciones antes especificadas y que poseen en la 

compañía a favor del cesionario en este contrato - OCTAVA: Los cedentes señores 

JOFFRE MICHAEL CONDE MINGA y JHON LIDER MINGA TAPIA, dejan constancia 

- que luego de la venta de sus aportaciones especificada en este contrato, ellos no se 
- 

hacen responsables de ninguna “de las obligaciones “activas o pasivas adquiridas por la 

Compañia "CONSTRUCTORA JOMALEC CIA. LTDA”, a partir de la presente fecha 

Usted, señor Notario, se servicá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguran la 

plena validez de este contrato.- Atentafnente- Firma: dociar Hugo Menteros Paladines.- 

ABOGADO: Matricula número cinco seis nueve Colegio de Abogados de Loja 

CAL”. Hasta aquí la minuta que queda elevada a la calidad de escritura pública y que 

   

los comparecientes la aceptan en su intalidad.- da presentan sus códu Siudadaría 

y el ceriíficado de votación comespondiente- Formaizado el ágisenia instíimecto    
 



público, yo el Notario lo lei integramente a los comparecientes, quienes se ralifican en 

todo lo expuestos y para constancia firman en unidad de acto conmigo el Notario que doy 

fe.- Firmen: JOFFRE MICHAEL CONDE MINGA.- JHON LIDER MINGA TAPIA - MAGDA 

YHOSET ARMIJOS ROBLES. MARÍA ELIZABETH MINGA TAPÍA.- JHONNY RUNGA 

TAPIA.- LUCIANA ELIZABETH GUACHISACA TAPIA. El Notario doctor Galo Castro 

Muñoz - 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES



CERTIFICO: 
id

 

Que la Junta General de Socio de la Compañia “CONSTRUCTOR, 

JOMALEC CIA LTDA”, en sesión de caracter universal celebrada el din 

veintiséis de octubre del año dos mul nueve. con el voto unántme. del capital 

MINGA y JHON LIDER MINGA TSPIA. para que teansfieran la totalidad de 

- laz participaciones que poseen en esta compañía de la siguiente forma el 

soci, señor Tafíce Michael Conde Minga, a la señora Luana Elizabell 

Guachisaca Tapia, y, el socio señor Thon Lider Minga Tapia, en parte: 

iguales a los socioz señores María Elizabeth Minga Tapia, Jotas Ming: 

3ocial y pagado, autorizo a los socios señores IOPERE MICHAZL CONDI 

Tapia y Luciana Elizabeth Guachizaca Tapia. 

Loja, 27 de octubre de 2009. 
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lag. Com. MARTA ELIZABETH MINGA TAPIA, 

Presidenta de la Compañia 

CONSTRUCTORA TOMALES CIA. LTDA. 
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GISTRADURIA MERCARTIJ, DEL CAFTON LOJA, 

gon esta fecha se procedié a marginar el contenido de la Fsc 

tura Pública que antecede en le inscripción de la Constitucj 

de la Compañfa CONSTRUCTORA JOMALEC CIA,LTDA, 

Loja, » de Noviembre del 2009, 

  

DOY FE: De haber marginado la razón pertinente de la transferencia de participacione 
otorgada por los señores JOFFRE MICHAEL CONDE MINGA y JHON LIDER MING? 

TAPÍA, a favor de los señores María Elizabeth ninga Apr Ronny Minga Tapia 
Luciana Elizabeíh Guachtzaca Tapía, en la maériz de 
la Compañía “CONSTRUCTORA "JOMALEC CIA 
Quinta Cantonal de Loja el día 22 de enero del 2000) 

Loja, 05 de noviembre del 2009 

    

       
  

   

. LTDA.” : celeb ada en la Notarí



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA JOMALEL DIA, LTDA”, 

En la ciudad de Loja, hoy veintiséis de oclubre del dos mil nueve, a las 177400, en el local 

de la Compañíes ubicado en la calle Ay De los Paltas y Otavalo, barrio El Dorado, de esta 

ciudad de Loja, se reúnen los socios de la compañía “CONSTRUCTORA JOMALEC CIA. 

LTDA.”, bajo la presidencia de fa señorita ingeniera comercial MARÍA ELIZABETH 

MINGA TAPIA, Presidenta de fa í Compañía: JHON UDER RENGA TAPIA, JOFFRE 

SAMCHAEL CONDE MUNGA; y, decios JOHNNY MINGA TAPIA. Ación coma Secrelaro el 

Gerente General señor Jhon Lider Minga Tapia. Por estar presente la totalidad del capital 

social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta 

General Extraordinaña de Socios con el caracter de universal y con el objeto de resolver 

los siguientes puntos: Y; Autorización alos socios Jofre Micnael Conde Minga y non 

Lider Minga Tapia, para que transfieran la totalidad de las participaciones que cada uno 

pesee en la compañía; 2) Renuncia del Gerente; y, 3) Acuerdo para el nombramiento de 

nuevo Gerente General de lía Compañía.- La señorila Presidenta declara instalada la 

sesión y pone a consideración de Jos presentes, Jos puntos objeto de la Junta y juego de 

la debida deliberación de los ssuntos por unanimidad del capital de la compañia 

presente, la Junta General de Socios: RESUELVE: Uno.- Auteñzar al socios señor Jofire 

Michael Conde Minga, para que transfiera la totaidad de las participaciones que posee 

en la compañía 1100 participaciones) a favor de la señora Luciana Elizabeth Guachisaca 

  

  

Tapia; y, al socio señor Jhon Lider Minga Tapia, para que transfiera la totalidad de las 

participaciones que posee en la compañía (100 participaciones) en la siquiente forma: a, 

María Elizabeth Minga Tapia, freinía y tres participaciones; a John hinga tapia, 1 treinta 

-y cuafro participaciones ; y, a Luciana Elizab 

pariicipaciones.- Dos.- Aceptar la renuncia presentada por el Gerente General de la 

Compañia.- Y, Tres- Nombrar, por unanimidad, como Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía, al señor doctor JOHNNY MINGA TAPIA .- Luego por haberse 

resuelto los puntos ácordados, la señorita Presidenta declara un receso para redacter el 

acta- A las 18h00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es apurbada por 

unanimidad del capital social presente.- para constancia suscrihan el acta loz socias. 

       $9 

María EliZábein hinga Tapia ¡hok Lider Minga Tapia 
Socio — Presidente Socío — Gerente 
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